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REPUBLICA DE CHILE 

GOBIERNO REGIONAL DE ATACAMA 
                 CONSEJO REGIONAL 
  ____    

 
 
 
 

TABLA  
 
 
 

 
Sesión    : Ordinaria Nº 023/2015 
Fecha    : Martes 01 de Diciembre del 2015 
Lugar :  Salón de Trabajo del Consejo, Rodríguez N° 

660, Copiapó 
Presidente    : Sr. Wladimir Muñoz Lagos  
Secretario Ejecutivo  :  Sr. Carlos Fernández Jopia 
Hora    : Primera citación 15:00 hrs. (quórum: 3/5:8) 
Segunda citación  : 15:15 hrs. (quórum mayoría absoluta 8) 
Duración    : Desde las 15:15 hasta las 18:00 hrs. Aprox. 
 
 
A.-     Citación: 

La Tabla de la Sesión Ordinaria Nº 023/2015 fue enviada vía correo 
electrónico a todos los Sres. Consejeros el día jueves 26 de noviembre del 
2015. 

 
 
B.- Excusas por inasistencia:  

-  Licencia Médica Consejera Sra. Sofía Cid Versalovic 
___________________________________________________________________ 
 
C.- Aprobación de Actas: 
 Sesión Ordinaria N° 022 de fecha 17 de noviembre 2015 
 
  
D.- Correspondencia recibida:  
 

1. Ord. N°1114 de Intendente Regional, envía selección definitiva de 
Proyectos Fondo de Deportes. 

 
2. Ord. N°1115 de Intendente Regional, Designación de Comisión 

Resolutiva Actividades Culturales. 
 
3. Ord. N°257 de Jefe División de Planificación y Desarrollo, Propone Líneas 

de Focalización para Uso del Centro Tecnológico Ambiental Atacama. 
 
4. Copia Ord. N° 989 de Jefe División Análisis y Control de Gestión del 

Gobierno Regional de Atacama, dirigido al Sr. Alcalde de la I. 
Municipalidad de Copiapó, en relación al Proyecto “Construcción 
Escuela Multidéficit Rudecindo Peña, Copiapó” código BIP 30107716-0. 
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5. Ord. N° 1124 de Intendente Regional, manifiesta su malestar por la 
información contenida en Diario Atacama de fecha 18 de noviembre del 
2015, en relación al “Plan de Reconstrucción Región de Atacama” . 

 
6. Ord. N° 1145, de Intendente Regional, informa sobre “Estudio Base para 

la Elaboración de una Propuesta de Desarrollo con Visión Regional-
Rediseño de la Estrategia Regional de Desarrollo 2007-2017 para el 
Gobierno Regional de Atacama” e invita a presentación preliminar de 
resultados. A las Sras. y Sres. Consejeros de la Provincia de Huasco a 
una reunión de trabajo a realizarse el día miércoles 02 de diciembre (hora 
por confirmar) en la oficina de la Gobernación Provincial de Huasco, para 
presentar los resultados Evaluación ERDA. 

 
7. Ord. N° 1146,  de Intendente Regional, informa sobre “Estudio Base para 

la Elaboración de una Propuesta de Desarrollo con Visión Regional-
Rediseño de la Estrategia Regional de Desarrollo 2007-2017 para el 
Gobierno Regional de Atacama” e invita a presentación preliminar de 
resultados. A las Sras. y Sres. Consejeros de la Provincia de Copiapó a 
una reunión de trabajo a realizarse el día miércoles 25 de noviembre a las 
15:30 hrs.  en la oficina de la Gobernación Provincial de Copiapó, para 
presentar los resultados Evaluación ERDA. 

 
8. Ord. N° 1144, de Intendente Regional, informa sobre “Estudio Base para 

la Elaboración de una Propuesta de Desarrollo con Visión Regional-
Rediseño de la Estrategia Regional de Desarrollo 2007-2017 para el 
Gobierno Regional de Atacama” e invita a presentación preliminar de 
resultados. A las Sras. y Sres. Consejeros de la Provincia de Chañaral a 
una reunión de trabajo a realizarse el día viernes 27 de noviembre a las 
09:00 hrs.  en la oficina de la Gobernación Provincial de Chañaral, para 
presentar los resultados Evaluación ERDA. 

 
9. Ord. N° 1120, de Intendente Regional, adjunta Oficios 3406, 3407 y 3408 

de SEREMI Bienes Nacionales, solicita pronunciamiento de carácter 
consultivo del Consejo Regional. (Concesión Uso Oneroso) 

 
10.  Copia Oficio N° 14.135 de Prosecretario de la Cámara de Diputados, a 

solicitud del Diputado Sr. Lautaro Carmona Soto, quien ha requerido que 
se oficie al Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Copiapó, para que se sirva 
disponer la realización de un informe, remitiendo a esa Corporación sus 
resultados, sobre los lugares de acopio de alimentos y otros elementos 
que hayan sido provistos por el estado, administrados por esa 
Municipalidad, indicando sus existencias, factibilidad para el consumo 
humano, destinatarios de la ayuda y los plazos de entrega. 

 
11.  Copia Oficio 14.136 de Prosecretario de la Cámara de Diputados, a 

solicitud del Diputado Sr. Lautaro Carmona Soto, quien ha requerido que 
se oficie al Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Tierra Amarilla, para que 
se sirva informar sobre la efectividad de haberse suscrito un convenio de 
transacción entre la I. Municipalidad de Tierra Amarilla y la Compañía 
Contractual Minera Candelaria, para mitigar los efectos de una futura 
explotación, dando respuesta a los demás requerimientos contenidos en el 
documento adjunto. 
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12.  Copia Oficio 14.137 de Prosecretario de la Cámara de Diputados, a  
solicitud del Diputado Sr. Lautaro Carmona Soto, quien ha requerido que 
se oficie a la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Salud de Atacama 
para  que  se sirva disponer la realización de un informe, remitiendo a esta 
Corporación sus resultados, sobre los lugares de acopio de alimentos y 
otros elementos que hayan sido provistos en razón de los aluviones de 
marzo del presente año, indicando sus existencias, factibilidad para el 
consumo humano, destinatarios de la ayuda y perfil social de los 
beneficiarios.   

 
13. Copia Oficio 14.138 de Prosecretario de la Cámara de Diputados, a 

solicitud del Diputado Sr. Lautaro Carmona Soto, quien ha requerido que 
se oficie a la Sra. Ministra de Educación, para que se sirva informar sobre 
la situación  que afectaría a las Sras. Katherine Bordoli, Karina Álvarez y 
Javiera Araya, las que habrían sido desvinculadas de la Dirección de 
Administración de Educación Municipal de Tierra Amarilla sin el pago de 
sus remuneraciones, finiquitos, cotizaciones previsionales y de salud.  

 
14. Ord. N° 1150 de Intendente Regional, señala que en el marco de la 

elaboración del Plan Maestro Chañaral, se remite documento del ANT., 
oficio mediante el cual el Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Chañaral, 
solicita financiamiento para el desarrollo del Plan precedentemente 
señalado, el que tiene por objeto restituir y mejorar la calidad de vida de 
todos los habitantes de la comuna tras lo sucedido el 25 de marzo del 
presente año.   

 
15. Ord. N° 1157 de Intendente Regional, adjunta Ord. 3489 de SEREMI de 

Bienes Nacionales, solicita pronunciamiento de carácter consultivo del 
Consejo Regional de Atacama, a Concesión Uso Gratuito.   

 
16. Copia Ord. 1173 de Intendente Regional, dirigido a don Jorge Delgado 

Toro de Empresa Construcciones e Inversiones ADG Ltda. , responde a 
carta de fecha 29 de octubre, en relación a contrato con el Gobierno 
Regional de Atacama.   

 
17. Ord. N° 1185 de Intendente Regional, señala que a través de 

Memorándum N° 361 de fecha 24 de noviembre del 2015 de la jefa de 
División de Administración y Finanzas del Gobierno Regional de Atacama, 
solicita información respecto de la aplicación del acuerdo N° 6, aprobado 
por la Resolución Exenta CORE N° 43, en la cual no se permite 
suplementar los proyectos FRIL aprobados en emergencia.                                                     

___________________________________________________________________ 
 
E.- Tabla de la Sesión:   
 

1.- Aprobación de Asesor Jurídico del Consejo Regional 
 
2.- Presentación de Intendente Regional “Plan de Reconstrucción” 
 
3.- Resolución Comisiones (De acuerdo a disponibilidad de tiempo) 

___________________________________________________________________ 
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F.- Temas Varios 

 Encomendar cumplimiento de cometidos o asistencia a actividades que 
digan relación directa con el ejercicio de las tareas propias del cargo de 
Consejero Regional. 

 
- Invitación de Intendente de la Región de Antofagasta y de Presidente Pro 

Témpore de ZICOSUR, Zona de Integración del Centro Oeste de América del 
Sur, a participar en el Encuentro Plenario ZICOSUR Asia Pacífico 2015, que 
se realizará en Hotel Terrado los días 03, 04 y 05 de Diciembre, en 
Antofagasta, Chile. 

 
- Invitación de Alcalde I. Municipalidad de Vallenar para participar en la Expo 

Huasco 2015 a realizarse el viernes 4 de diciembre a las 19:00 horas y el 
cierre el martes 8 de diciembre a las 19:00 hrs., ambas actividades en el 
Vivero Municipal de Vallenar. 
 

- Invitación de Intendente Regional, de Director Regional del Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social – FOSIS, para participar en el cierre de 
proyecto del Programa Yo Emprendo en Comunidad F.N.D.R., oportunidad 
donde la Agrupación Cultural de Copiapó dará a conocer su proyecto, esta 
actividad se llevará a cabo el lunes 7 de diciembre de 2015, a las 12:00 hrs. 
en la Plaza de Armas de la Comuna de Copiapó. 

 
- Invitación de Intendente Regional, de Director Regional del Fondo de 

Solidaridad e Inversión Social – FOSIS, para participar en el cierre de 
proyecto del Programa Yo Emprendo en Comunidad F.N.D.R., oportunidad 
donde el Centro de Madres Gabriela Mistral dará a conocer su proyecto, esta 
actividad se llevará a cabo el jueves 10 de diciembre de 2015, a las 19:00 hrs. 
en la Sede del Centro de Madres, ubicada en calle Balmaceda 665, Tierra 
Amarilla. 
 

- Invitación de Director Regional de FOSIS, para participar de la finalización del 
Programa Vive Tu Huerto, actividad a realizarse el jueves 10 de diciembre a 
las 10:30 hrs. en el Gimnasio de la Escuela Básica Las Canteras, ubicada en 
calle Secundino Pérez S/N°, comuna de Copiapó. 

 
- Invitación de Director Regional de FOSIS, para participar en la actividad de 

cierre de proyecto del Programa Yo Emprendo Semilla, actividad a realizarse 
el viernes 4  de diciembre a las 10:00 hrs. en el Salón Cultural de la Oficina 
Municipal de la Juventud, ubicado en calle Manuel Montt 474, Tierra Amarilla. 
 

- Invitación de Presidente Asociación de Turismo de Atacama, para participar 
de la segunda actividad a realizarse el miércoles 16 de diciembre con destino 
al Valle del Huasco, con almuerzo en una Hacienda en Vallenar y posterior 
traslado al Valle de Alto del Carmen y desde allí, regreso a Copiapó. 
 

- Invitación de Intendente Regional, de Director Regional del Fondo de 
Solidaridad e Inversión Social – FOSIS, para participar en el cierre de 
proyecto del Programa Yo Emprendo en Comunidad F.N.D.R., oportunidad 
donde la Agrupación Biblioemprendedoras dará a conocer su proyecto.  Dicha 
actividad se llevará a cabo el jueves 10 de diciembre a las 16:00 hrs. en la 
Casa de la Cultura de Copiapó, ubicada en calle O´Higgins con Chacabuco, 
Copiapó. 
 

 
 
 



 5

 
 
 
 

 
- Invitación de Alcalde I. Municipalidad de Copiapó, para participar del acto 

oficial y el tradicional desfile, con motivo del aniversario 271 de la ciudad de 
Copiapó, evento que se llevará a cabo en el sector del Parque Kaukari el 
próximo martes 8 de diciembre de 2015, a partir de las 18:30 hrs. 

 
- Invitación de Rector del Liceo Católico Atacama, de Alcalde I. Municipalidad 

de Copiapó y de la Presidenta del Centro General de Padres y Apoderados 
del Liceo, para participar en la ceremonia de homenaje a la Escuela La 
Merced, institución pionera de la educación en Chile desde el año 1732 y que 
hoy es el Liceo Católico Atacama, siendo por tanto uno de los 
establecimientos más antiguos del país que se encuentran vigentes.  Esta 
ceremonia se realizará el 4 de diciembre a las 10:30 hrs. en el Salón La 
Merced del Liceo Católico, ocasión en que también se descubrirá una placa 
conmemorativa en el frontis del establecimiento. 
 

- Invitación de Intendente Regional, de la Secretaria Ejecutiva (S) de la 
Comisión Nacional de Riego y de Presidente de la Junta de Vigilancia del Río 
Copiapó y sus Afluentes, para participar en la “Ceremonia de Inauguración del 
Entubamiento Canal Mal Paso Km. 4,420 – 5,665, Etapa II”, a realizarse el día 
jueves 3 de diciembre a las 11:00 hrs. en Camini de Servicio Canal Mal Paso, 
cruce Puente Ojanco, comuna de Tierra Amarilla (detrás de la I. Municipalidad 
de Tierra Amarilla). 
 

 
G.- Término de la Sesión 18:00 horas. Aproximadamente. 
 


